
REPÚBLICA DOMINICANA 
MINISTERIO DE HACIENDA 

"Año del Desarrollo Agroforestal" 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 008-2017 

   

El Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda, aprueba el 
uso del Procedimiento de Comparación de Precios y designa los Peritos, en la 
"Adquisición de Bonos para ser obsequiados a las empleadas del Ministerio 
de Hacienda, por motivo del Día de las Madres". 

VISTA: La Ley No. 340-06 y sus modificaciones, de fecha 18 de agosto de 2006, 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; 

VISTO: El Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012, contentivo del 
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones; 

VISTO: La Resolución No. 145-2015, de fecha 9 de julio de 2015, que aprueba las 
compensaciones económicas a los empleados del Ministerio de Hacienda; 

VISTO: El Oficio No. DARH-1108, de fecha 27 de marzo de 2017, suscrito por la 
Directora de Administración de Recursos Humanos de este Ministerio; 

VISTA: La Certificación de Disponibilidad de Fondos, Expediente No. 254, de 
fecha 6 de abril de 2017, emitido por el Director Administrativo de Recursos 

Financieros de este Ministerio; 

VISTO: 	El 	Certificado 	de 	Apropiación 	Presupuestaria 	No. 

EG1492431816370hD0NP, de fecha 18 de abril de 2017; 

VISTO: El Oficio SIN, de fecha 27 de abril de 2017, suscrito por la Encargada del 
Departamento de Compras y Contrataciones de este Ministerio. 

CONSIDERANDO: Que cada año este Ministerio de Hacienda, celebra a sus 

empleadas en el Día de las Madres. 

CONSIDERANDO: Que con el motivo al Día de las Madres la Dirección de 

Administración de Recursos Humanos, solicitó la compra de bonos. 
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CONSIDERANDO: Que el presente Comité, previo cumplimiento de las facultades 
indicadas en la precitada Ley No. 340-06 y Decreto No. 543-12, deberá verificar la 
disponibilidad de fondos, a través de la Certificación de Disponibilidad de Fondos, 
según el numeral 4 del artículo 4 y artículo 32 del indicado Decreto No. 543-12. 

CONSIDERANDO: Que en la Certificación de Disponibilidad de Fondos, 
Expediente No. 254, consta que el Ministerio de Hacienda, cuenta con la debida 
aprobación presupuestaria para el año 2017, en la "Adquisición de Bonos para 
ser obsequiados a las empleadas del Ministerio de Hacienda, por motivo del 
Día de las Madres", por un monto de Dos Millones Ochenta y Ocho Mil Pesos 
Dominicanos con 00/100 (RD$2,088,000.00). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el párrafo I, del artículo 36, del 
Decreto No. 543-12, es responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones 
la aprobación del procedimiento de selección y la designación de los peritos para 
la evaluación de las propuestas de los oferentes o participantes en el proceso. 

CONSIDERANDO: Que dichos peritos deben reunir las condiciones de 
experiencia y conocimiento del mercado, a los fines de evaluar adecuadamente 
las ofertas de los participantes. 

CONSIDERANDO: Que luego de evaluar los considerandos que anteceden, este 
Comité de Compras y Contrataciones procede al dictamen siguiente: 

Por los motivos antes expuestos y dentro de las facultades conferidas por el 
artículo 36, del citado Decreto No. 543-12, este Comité de Compras y 
Contrataciones: 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR, como al efecto aprueba, el Procedimiento de Comparación 
de Precios en la "Adquisición de Bonos para ser obsequiados a las 
empleadas del Ministerio de Hacienda, por motivo del Día de las Madres". 

SEGUNDO: DESIGNAR, como al efecto designa, como miembros del Comité de 
Peritos Técnicos para el presente procedimiento, a los expertos que sean 
designados por la Dirección de Administración de Recursos Financieros. 

TERCERO: ORDENAR, como al efecto ordena, a la Dirección Administrativa de 
Bienes y Servicios de este Ministerio, para que inicie el procedimiento de 
convocatoria de la presentación de ofertas. 
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Lcda. Tom 	a lentmo 
Directora de Plan. y Desarrollo 
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Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día dos (2) del mes de mayo de 2017, siendo las diez 
antes 	no (10:00 a.m.). 

I A. Perez Cancel 
icemini • Técnico Administrativo 

Lic. Fernando Soto 
Director Adm. Recursos Financieros 

Lic. omás anlley 
Responsable de la Oficina de Libre 

Acceso a la Información 
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